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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 798/2007

Autorízase el pago de compensaciones a determinados frigoríficos avícolas, en el marco
de la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 17/5/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0166622/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la
alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas
cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 de la mencionada Oficina
Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz y/o
soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al mecanismo implementado por
la mencionada resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07.

Que la referida resolución Nº 746/07 fijó los parámetros para la determinación y pago de las
correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz y/
o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercializa-
ción en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las formas de
comercialización existentes.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los frigoríficos avícolas cuyos nombres o
Razón Social, Expedientes, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Banca-
ria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron sujetas a
análisis por el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la normativa
vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes a fojas 2, 11, 18, 25, 32/33, 40 y 47.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 10, 17, 24, 31, 39 y 46.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que no
han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los frigoríficos avícolas que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
total de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA
Y CINCO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.563.235,35).

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los beneficia-
rios mencionados en el Anexo que forman parte de la presente medida, el que asciende a la suma total
de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
CINCO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.563.235,35).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.

ANEXO

#F2608595F#

#I2608596I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 835/2007

Autorízase el pago de compensaciones a determinados productores tamberos, en el marco
de la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 21/5/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0167242/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la mencionada
resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno de esta cade-
na.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29 de enero de 2007 de la
citada Oficina Nacional, fijando una compensación de PESOS CERO CON CINCO CENTA-
VOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de Produc-
tos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de un sis-
tema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del pago de
un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina Nacio-
nal de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de un
procedimiento integral.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radica-
das dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de produc-
ción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar destina-
da a la industrialización.

Que mediante expediente S01:0157661/2007, la firma “S&S AGROINDUSTRIAL S.R.L.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094553-6,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0164125/2007, la firma “LACTEOS SAN GUILLERMO S.A.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094518-8
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo II que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0155335/2007, la firma “LACTEOS AURORA S.R.L.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094351-7, pre-
sentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo III que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0164122/2007, la firma “LACTEOS DEL SALADO S.R.L.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094187-5,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo IV que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0164123/2007, la firma “QUESADA C.E I. S.R.L.”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094464-5, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se de-
tallan en el Anexo V que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0157667/2007, la firma “LA UNION COOPERATIVA TAMBE-
RA LIMITADA”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094528-5, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07
y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo VI que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0164116/2007, la firma “LA NUEVA S.A.”, en carácter de ope-
rador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094290-1, presentó la docu-
mentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y
pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón Social, Clave
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en
el Anexo VII que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0157652/2007, la firma “LACTEOS AUSONIA S.R.L.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094552-8, pre-
sentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo VIII que forma parte de la presente resolución.
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Que mediante expediente S01:0164113/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBERA LABOULA-
YE LIMITADA”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094600-1, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07
y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo IX que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0164124/2007, la firma “BALDO HECTOR JOSE Y BALDO
RODOLFO AVELINO”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacio-
nal bajo el Nº 094489-0, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjun-
ta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos
cuyos nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo X que forma parte de la presente resolu-
ción.

Que mediante expediente S01:0164115/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBERA DEL OESTE
SANTAFESINO LIMITADA”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina
Nacional bajo el Nº 094505-6, presentó la documentación prevista en la citada Resolución
Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores
tamberos cuyos nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XI que forma parte de la presente
resolución.

Que mediante expediente S01:0157649/2007, la firma “CASSINI JORGE A. Y CESARATTO
JORGE S.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 094526-9, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07
y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XII que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0164118/2007, la firma “LACTEOS VIDAL S.A.”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094315-0, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se de-
tallan en el Anexo XIII que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0164112/2007, la firma “TEMPLAC S.A.”, en carácter de ope-
rador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094451-3, presentó la docu-
mentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y
pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón Social, Clave
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en
el Anexo XIV que forma parte de la presente resolución.

Que mediante expediente S01:0155328/2007, la firma “COOPERATIVA LIMITADA DE TAM-
BEROS LAS DOS PROVINCIAS”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada
Oficina Nacional bajo el Nº 094504-8, presentó la documentación prevista en la citada Reso-
lución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los produc-
tores tamberos cuyos nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.)
y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XV que forma parte de la presen-
te resolución.

Que mediante expediente S01:0157651/2007, la firma “SOBRERO CAGNOLO S.A.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094305-3, pre-
sentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XVI que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X,
XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI que forman parte de la presente resolución, fueron sujetas a
análisis por el Area de Lácteos de la citada Oficina Nacional conforme surge del informe
técnico obrante a fojas 3/4, 7/8, 12/13, 16/17, 21/22, 30/32, 37/38, 42/43, 49/50, 53/54, 58/59,
63/64, 68/70, 76/79, 90/93 y 101/105.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Despacho de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 106.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a los productores
tamberos que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV
y XVI que forman parte integrante de la presente resolución, que no han merecido observa-
ciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI
que forman parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007 y
61 de fecha 8 de febrero de 2007, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.267,85).

Art. 2º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TRES MIL TRESCIENTOS TRECE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 3.313,50).

Art. 3º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 5.482,65).

Art. 4º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS
($ 13.758,50).

Art. 5º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 16.150,65).

Art. 6º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 8.888,25).

Art. 7º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 21.275,40).

Art. 8º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS
($ 20.364,35).

Art. 9º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IX que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS OCHO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 23.508,55).

Art. 10. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo X que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS DOCE CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 20.812,55).

Art. 11. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS CON CUARENTA CENTAVOS
($ 22.976,40).

Art. 12. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 37.615,75).

Art. 13. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES CON NOVENTA CENTAVOS
($ 73.883,90).

Art. 14. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 76.244,75).

Art. 15. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 93.160,85).

Art. 16. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL CIENTO DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 142.102,50).

Art. 17. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los produc-
tores tamberos mencionados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI
que forman parte de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS QUINIENTOS
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SEIS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 580.806,40).

Art. 18. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.

ANEXO I:

CUIT: 30708668172

S&S AGROINDUSTRIAL S. R. L.

ANEXO II:

CUIT: 30-70888967-5

LACTEOS SAN GUILLERMO S.A.
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ANEXO III:

CUIT: 30-70802439-9

LACTEOS AURORA S. R. L.

ANEXO IV:

CUIT: 30-70870312-1

LACTEOS DEL SALADO

ANEXO V:

CUIT: 30503471791

QUESADA C. E I. S. R. L.

ANEXO VI:

CUIT: 30-61323337-3

LA UNION COOPERATIVA TAMBERA LIMITADA

ANEXO VII:

CUIT: 30-64150013-1

LA NUEVA S.A.

ANEXO VIII:

CUIT: 30-60631099-0

LACTEOS AUSONIA S. R. L.

ANEXO IX:

CUIT: 30-50235991-2

COOPERATIVA TAMBERA LABOULAYE LIMITADA.

ANEXO X:

CUIT: 30-62938877-6

BALDO HECTOR JOSE Y BALDO RODOLFO AVELINO

ANEXO XI:

CUIT: 30-61527869-2

COOPERATIVA TAMBERA DEL OESTE SANTAFESINO LTDA.
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ANEXO XII:

CUIT: 30-64661852-1

CASSINI, JORGE A. Y CESARATTO, JORGE A.

ANEXO XIII:

CUIT: 30-61366019-0

LACTEOS VIDAL S.A.

ANEXO XIV:

CUIT: 30-70808726-9

TEMPLAC S.A.

ANEXO XV:

CUIT: 30-52734946-6

COOPERATIVA LIMITADA DE TAMBEROS LAS DOS PROVINCIAS

ANEXO XVI:

CUIT: 30-50641493-4

SOBRERO Y CAGNOLO S. A.
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#F2608596F#

#I2608597I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE PORCINOS

Resolución 857/2007

Autorízase el pago de compensaciones a determinados productores porcinos, en el marco
de la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 23/5/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0155955/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que en la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio, se facultó
expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO or-
ganismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, a incluir a
los Establecimientos que se dediquen a la cría y engorde de animales de la especie porcina
que sea sustentada con alimentación a base de granos de maíz y soja, destinados a faena y
posterior comercialización exclusivamente en el mercado interno.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 1379 de fecha 23 de febrero de 2007 de
la citada Oficina Nacional, fijando los parámetros para la determinación y pago de las corres-
pondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los productores que se dedican a la cría
y engorde de animales de la especie porcina que sea sustentada con alimentación a base de
granos de maíz y soja, destinados a faena y posterior comercialización exclusivamente en el
mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros,
cuyos nombres o razón social, expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.)
y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente
resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1379/07 y su modificatoria.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes
a fojas 2, 9 y 17 respectivamente.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 8 y 16 res-
pectivamente.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 25, que no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron
debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolu-
ción Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébense las compensaciones solicitadas por los productores porcinos que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA CON QUINCE CENTAVOS
($ 55.270,15).

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los beneficia-
rios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, el que asciende a
la suma total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA CON QUINCE CENTA-
VOS ($ 55.270,15).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.

ANEXO

PORCINO

PRODUCTORES PORCINOS

EMPRESA EXPTE Nº MONTO CUIT/ CUIL CBU

marzo

1 FRIGORIFICO CALCHAQUI S.A. S01-0120571/07 33.080,60 30-52119817-2 007-0122420000000006262

2 CEMBIO S.A. S01-0112896/07 2.096,89 30-70881698-8 007006032000000359230-8

3 DEGESA ARGENTINA S.A. S01-0114531/07 20.092,66 30-66317500-5 387000620080160007894-7

TOTAL PRODUCTORES DE TRIGO 55.270,15

#F2608597F#

#I2608598I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS

Resolución 858/2007

Autorízase el pago de compensaciones a determinados productores de trigo, en el marco
de la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 23/5/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0155962/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que mediante Resolución Nº 378 de fecha 17 de enero de 2007, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 674 de fecha 24 de enero de 2007 y 11 de fecha 9 de marzo de 2007 y Resolu-
ción Nº 339 de fecha 10 de abril de 2007, todas de la mencionada Oficina Nacional, se esta-
bleció el procedimiento para la determinación de la compensación para la industrialización de
trigo destinado al mercado interno implementado por la citada resolución Nº 9/07.

Que la referida Resolución Nº 378/07 y sus modificatorias, fijaron los parámetros para la
determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y productores
de trigo.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los productores de trigo, cuyos nombres
o razón social, expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Banca-
ria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 378/07 y su modificatoria Nº 674/
07.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes
a fojas 2/3, 7/8, 13/14, 18/19 y 24/25, interviniendo favorablemente conforme fojas 1, 6, 12,
17 y 23.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que no
han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolu-
ción Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.


